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o AMARO 
EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA FEYRO 
S.A. 

La compañía FEYRO S.A., se constituyó por es- | 

critura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 09 

de Agosto de 2012, fue aprobada por la Super- 

intendencia de Compañías, mediante Resolución 

$C.1.DJC,0.12.004495 de 28 de Agosto de 

2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 Número 

de Acciones 100 Valor US$ 100,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA 

CREACIÓN, DISEÑO, DESARROLLO, PLANI- 
FICACIÓN, CONSTRUCCIÓN, IMPLEMENTA- 
CIÓN, REMODELACIÓN, RESTAURACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE TODO TIPO DE PRO- 
YECTO INMOBILIARIO E INMUEBLES... 

Quito, 28 de Agosto de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 

cipal de la compañía. 
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CORTE PROWINCIAL DE JUSTICIA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

A: HAYDEE LLORENTI CARRIEL asf como también a los Herederos presuntos y desconocidos. 

LE HAGO SABER: Que por sorteo de ley correspondiente, ha tocado conocer a esta 

el Juicio de NULIDAD DE CONTRATO DE ESCRITURA No. 884-4-2011, seguido por LUCIANO 

GUERRERO GIRON, contra JOSEFA HAYDEE LLORENTI CARRIEL Y OTROS cuyo extracto es el 

guiente. 
ACTOR LUCIANO GUERRERO GIRON. 
OBJETO DE LA DEMANDA: SE DECLARE LA NULIDAD DEL CONTRATO QUE CONTIENE LA ES- 
CRITURA PUBLICA QUE CONSTA DE AUTOS. 
ALTO RECAÍDO EN LA DEMANDA: Guayaquil, viernes 18 de novembre del 2011, las 11h20 

MISTOS La demanda presentada por LUCIANO GUERRERO GIRON, contra JOSEFA HAYDEE LLO- 

RENTI CARRIEL y otros, se la califica de clara y precisa, reúne los requisitos de ley por lo que $e la 
acepta al trámite en juicio ordinario, en tal virtud se ordena citar a HAYDEE LLORENTI CARRIEL esí 

como tambén a los Herederos presuntos y desconocidos por la prensa, y como el actor afirma des 

conocer su domicilio y residencia y lo hace bajo Juramento cíteseta por la prensa según lo estipulado 

en el Art 82 del Código de Procedimiento Cm. para que en el término de quince días propongan 
excepciones diletorias y psrentonas de que se creyeren ssastidos sobre las cuales se resolverá an 

sentencia. Téngase en cuenta ta casilla judicial y autorización concedida a su abogado patrocinador. 

Agrég alos autos los y cítesa, F- AB. CARLOS ALVA- 

RADO CHAVEZ, JUEZ TEMPORAL DEL JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL, en ese 
entonces. GUAYAQUIL, MARTES 27 DE MARZO DEL 2012, LAS 16H55 Agréguese a los autos el 
escrito presentado por Luciano Guerrero Girón. En lo panampal, por haber sido sodcrtado oportuna- 
menta, en atención a lo dispuesto en el Art. 70 del Código de Procedimiento Cial, ge califica ta refor- 

ma de clara, precisa y completa por lo que ss la acepta al trámite. Por tanto, citess con la demanda, 

auto recaído en eta, escrito de reborma, esta providencia y todo lo actuado a los demandados Jo- 

sefa Haydee Llorenti Carral y a otros, en las direcciones indscadas en la dernande. A la demandada 

Josefa Haydee Liorert Carnal así como a los herederos presuntos y desconocidos, citeselos por 
la prensa conforme lo dispuesto en el Art. 82 del Código de Procedimiento Civil, toda vez que el 

actor bajo atirma que le es imposible su o para que 

en el término de quince días propongan las excepciones dilatorias o perentonas que se creyeren 

asistidos. El actor pagará las costas ocasionadas hasta la reforma Notifíquess.- F- AB. CARLOS 

ALVARADO CHAVEZ, JUEZ TEMPORAL DEL JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL DE GUAYAQUK., 
8n ese entonces. Lo que comunico a Usted, para prevenir la obigación que bene de señalar cesala 

judicial para futuras notificaciones asi como comparecer a juicio dentro de tos vente diss posterio- 

res a la tercera y útuma pubbcación de este aviso caso contrano se sustanciara la casa en rebeldía, 

Guayaquil, 27 de agosto del 2012 

Ab. Martha Elizolde Cueva 
Seoretaria Juzgado 9o de lo Civil de Guayaquil 

Ago. 31, Sept. 13-26 (100117)   

El Telégrafo | viernes 31 de agosto del 2012 

  

Y: DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA FLEXTRONIC S.A.   J 

"La compañía FLEXTRONIC S.A., se constituyó por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero 
Suplente del cantón GUAYAQUIL, el 02/agosto/2012, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, median- 

le Resolución SC.1J,.DJC.G.12. 0004477 el 15 de agosto 
fdo 2012. 

- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de 
GUAYAS. 

CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Ac- 
ciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: 

, US$1.600,00. : 

1 
| 

e 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: COMERCIA- 
e LIZACIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, FABRI- 

CACIÓN O INDUSTRIALIZACIÓN, COMPRA, VENTA, 
ELABORACIÓN, ENSAMBLAJE, SIEMBRA, TRANS- 
FORMACIÓN, EMPAQUE, CONSIGNACIÓN, REPRE- 

¿ SENTACIÓN, DISTRIBUCIÓN DE; 

Guayaquil, 15 de agosto de 2012 
3 

I 

Ab. Efrén Roca Sosa 

. ESPECIALISTA JURÍDICO 
N 
TWOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de 
mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

(100102) | 

  

    

3 Dg COMPAÑÍAS 

LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA SOLUGLOBSAL 
DELA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN DAULE, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
ESTATUTO, 

ol 
Aj ANTECEDENTES. La compafíia SOLUGLOBAL S.A.. se constituyó mediante escntura pública 

otorgada anto el Notario Trigésimo dal cantón Gueyaquil, al 12 de marzo de 2007, aprobada 
mediante Resolución No. 07.GJJ.0001713 el 14 de marzo de 2007, e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 2 de abril de 2007 

Pr CELEBRACIÓN Y La escritura pública de cambio de domiciko de la compañía 
Jí SOLUGLOBAL S.A, de la ciudad de Guayaquil al cantón Daule, aumento de capital y reforma 
26 del estatuto, otorgada el 12 de jubio de 2012, ante el Notario Séptumo del cantón Guayaquil, ha 

pr “ido aprobada por la de Compañias, mediante Resolución No. 5010-12 
la 0004387 de 24 de agosto del 2012. 
mi Cc al de la escritura pública antes mencionada el señor 
al Edgar Patricio Galerza M., en su calidad de Gerernte General, de estado civil casado, ecuatoriano 

y domicikado en esta ciudad de Guayaqui!. 

ce CAMBIO DE DOMICILIO, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICA- 
CIÓN. La de de Ci mediante lón No. 8040-12 de 

a 24 de egosto del 2012, aprobó el cambio de domicillo de la compañía SOLUGLOBAL $.A,, de la 
;, udad de Guayaquil. al cartón Daule, el capital autorizado en CINCUENTA MIL DOLARES DE 

. del estatuto y ordenó la publicación 
del extracto de la refenda escritura pública, por tres días consecutivos, pera efectos de oposición 

0b de terceros señalada en el ArL 33 de la Lay de Compañíns y Regismento de Oposición, como 
ÑO neto preno a nu inscripción. 
Ce AVISO PARA OPOSICIÓN.-Se pone en conocamento del público el cambio de domicio de la 
compoñte SOLUGLOBAL 8.A, de la ciuded de Gueyaquil a la de Daule, a fin de que quienes se 
Creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar gu petición ante uno de los 

3U Jueces de lo Cil del domicito principal de la compañía, dentro de los asta días contados desde 
d8.la fecha de la úttima publicación de este axtracto y, además, pongan el particular en conoc» 
lo miento de la Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición 
Cónotificará a esta Superintendencaa de Compañíes, dentro del térmmo de dos días aguientes, 
las juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. En el caso de no exastir 
NO oposición o de no ser nobficada en la forma antes indicada os procederá a la inscripción de la 
ce mforida escritura pública de la indicada compañ; y, al cumplimiento de los demás requisitos 

ODIREFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiera a los mguiemtes artículos: "AR- 
ficITÍCULO CUARTO. La compañía tiene su domiciho principal en el Cantón Daule, Provincia del 
CoQueyas, República del Ecuador, pero podrá establacer sucursales, agencias o establecimientos 
JOdentro o fuera del Paíe. ARTÍCULO SEXTO. Las acciones estarán numeradas del cero cero cero 

f) Acero uno a le veinticinco mil Cada acción de un dólar de los Estecdos Unidos de Aménca total 
Lo menta pageda, da derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de Accionistas. 
dolos títulos de las acciones contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y llevarán las frmas 
Ceflel Gerente Genera! y Presadante de la Compañía". 

yequil 24 de agosto del 2012 

Ab. María Donisse Ortoga Sasvedra 
INTENDENTE JURÍDICO DE COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA 

7 DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, (E)     
Ago. 31; Sep. 1-2 (100135) 

   


